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EL COMISARIO DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DEL GUAMO TOLIMA 

 

 

CITA Y EMPLAZA 

 

A: JENIFER ANDREA ZAPATA BEDOYA, identificada con Cédula de Ciudadanía 

N°.1.053.779.453, en calidad de madre de la adolescente MANUELA MARIN 

ZAPATA,  de 13 años de edad, para que en el término de Cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la desfijacion del presente citatorio, se presente 

en la Comisaria de Familia, ubicada en la Carrera 11 N°.10-50 Palacio Municipal, 

frente al parque Simón Bolívar del municipio del Guamo Tolima, oficina 305, con el 

fin de notificarle el auto de fecha 14 de Septiembre de 2020, mediante el cual se dio 

apertura al Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, a favor de 

MANUELA MARIN ZAPATA,  de 14 años de edad. 

 

De no asistir se  entenderá surtida la notificación a partir del día siguiente al 

vencimiento de los cinco (5) días para asistir a la notificación.-    

 

       

                                             ART. 102 Y 110 del Código de Infancia y Adolescencia 

  

                                             ART. 291 y ss del Código General del Proceso 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

 

 

Original Firmado 

OSCAR HERNAN PORTILLO AGUIRRE 

Comisario de Familia Guamo Tolima. 
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